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Relevant Articles • Prohibition of Torture:  
1. Article 40 of the Constitution 
2. Article 96 of the Code of Criminal Procedure   

• Definition of Torture: Article 123Bis of the Penal 
Code 

• Penalties:  
- Article 123Bis of the Penal Code  
- Article 80 of the General Law of Police    

• Others: 
1. Defenses: Article 10 of the General Law of 

Police 
2. Exclusion of Evidence:  

- Article 40 of the Constitution  
- Article 181 of the Code of Criminal 

Procedure  
 

Languages Available • Spanish (official language) 
• English 
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Relevant Articles – COSTA RICA 
 

SPANISH 
 

Constitución de 1949 

Artículo 40 
Nadie será sometido a tratamientos crueles o degradantes ni a penas 
perpetuas, ni a la pena de confiscación. Toda declaración obtenida por medio 
de violencia será nula. 
 

Código Penal de 1970 (Ley No. 4573, 4 de mayo de 1970)  

Artículo 123 Bis - Tortura 
Será sancionado con pena de prisión de tres a diez años, quien le ocasione a 
una persona dolores o sufrimientos físicos o mentales, la intimide o coaccione 
por un acto cometido o que se sospeche que ha cometido, para obtener de 
ella o un tercero información o confesión; por razones de raza, nacionalidad, 
género, edad, opción política, religiosa o sexual, posición social, situación 
económica o estado civil.  
Si las conductas anteriores son cometidas por un funcionario público, la pena 
será de cinco a doce años de prisión e inhabilitación de dos a ocho años para 
el ejercicio de sus funciones. 

Código Procesal Penal de 1996 (Ley No. 7594, 1996)  
 
Articulo 96 Prohibiciones  
En ningún caso, se le requerirá al imputado juramento ni promesa de decir la 
verdad, ni será sometido a ninguna clase de coacción o amenaza, ni se usará 
medio alguno para obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar contra su 
voluntad, ni se le formularán cargos ni reconvenciones tendentes a obtener 
su confesión. 
Estarán prohibidas las medidas que menoscaben la libertad de decisión del 
imputado, su memoria o la capacidad de comprensión y dirección de sus 
actos, en especial, los malos tratos, las amenazas, el agotamiento, la 
violencia corporal, la tortura, la administración de sicofármacos y la hipnosis. 
La promesa de una ventaja sólo se admitirá cuando esté específicamente 
prevista en la ley. 
Si por la duración del acto se notan signos de fatiga o falta de serenidad, la 
declaración será suspendida, hasta que desaparezcan. 
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Las preguntas serán claras y precisas; no estarán permitidas las capciosas o 
sugestivas y las respuestas no serán instadas perentoriamente.  
 
Articulo 181 Legalidad de la prueba 
Los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos por un 
medio lícito e incorporados al procedimiento conforme a las disposiciones de 
este Código. 
A menos que favorezca al imputado, no podrá utilizarse información obtenida 
mediante tortura, maltrato, coacción, amenaza, engaño, indebida intromisión 
en la intimidad del domicilio, la correspondencia, las comunicaciones, los 
papeles y los archivos privados, ni información obtenida por otro medio que 
menoscabe la voluntad o viole los derechos fundamentales de las personas. 
 

Ley General De Policía de 1994 (Ley No. 7410, 26 de mayo de 
1994) 
 
Articulo 10 Principios fundamentales 
En el cumplimiento de sus funciones, los miembros de las fuerzas de policía 
deberán respetar las siguientes normas: 

I) Por ningún concepto y en ninguna circunstancia, podrán invocar la 
obediencia debida a situaciones especiales, como estado de guerra 
o amenaza a la seguridad nacional o al Estado, una situación 
excepcional o cualquier otra emergencia pública, como justificación, 
exculpación o impunidad para la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes.  

II) … 
 
Articulo 80 Actuación administrativa en el caso de procesamiento en 
sede penal 
En cualquier caso de procesamiento en sede penal, por delito vinculado con 
torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes, de inmediato la 
administración suspenderá al servidor y, hasta la decisión del caso, le 
retendrá, total o parcialmente, el salario. 
 
 

ENGLISH  
 

Constitution of 1949  

Article 40  
No one may be subjected to cruel or degrading treatment or to life 
imprisonment, or to the penalty of confiscation. Any statement obtained by 
violent means shall be null and void. 
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Penal Code of 1970 (Law No. 4573, 4 May 1970)  

Article 123bis Torture 
a) The act of inflicting on a person pain or physical or mental suffering, or 

intimidating or coercing a person by reason of an act which he or she has 
committed or is suspected of committing, or in order to obtain from him or 
her or from a third person information or a confession, or on grounds of 
race, nationality, sex, age, political, religious or sexual preferences, social 
position, economic situation or civil status, shall be punished by 
imprisonment of three to ten years. 

b) If the foregoing acts are committed by a public official, the penalty shall be 
five to twelve years imprisonment and suspension from office for two to 
eight years. 
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